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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

SECRETARÍA GENERAL

CVE-2022-8002 Resolución de 18 de octubre de 2022, disponiendo la publicación del 
Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayun-
tamiento de Villaescusa para la financiación de la realización de me-
joras en el acceso y aparcamiento para el CEIP Marcial Solana.

.De acuerdo con el artículo 163 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria,

RESUELVO

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria del Convenio de Colaboración 
entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Villaescusa para la financiación de la rea-
lización de mejoras en el acceso y aparcamiento para el CEIP Marcial Solana.

Santander, 18 de octubre de 2022.
La secretaria general,
Florentina Alonso Pila.



i boc.cantabria.esPág. 28362

MIÉRCOLES, 26 DE OCTUBRE DE 2022 - BOC NÚM. 206

2/4

C
V

E-
20

22
-8

00
2

 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE CANTABRIA Y EL AYUNTAMIENTO 
DE VILLAESCUSA PARA LA FINANCIACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE MEJORAS EN EL 
ACCESO Y APARCAMIENTO PARA EL CEIP MARCIAL SOLANA.  

 
                                           En Santander, a 23 de junio de 2022 

 
REUNIDOS: 

 
 De una parte, el Sr. D. Pablo Zuloaga Martínez, Vicepresidente  del Gobierno de Cantabria, 
con CIF: S3933002B, y con sede en C/ Peña Herbosa, 29 39003, Santander, en el ejercicio de las 
atribuciones que le confieren el Decreto 8/2019, de 8 de julio, y el Decreto  9/2019 de 11 de julio, 
autorizado el presente convenio de colaboración por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 2 de 
junio de 2022. 
 
 De otra parte, el Sr. D. Constantino Fernández Carral, Alcalde del Ayuntamiento de 
Villaescusa, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases del Régimen Local. 
 
 Actuando los intervinientes en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose recíprocamente la capacidad para obligarse en los términos del presente 
documento. 
 
 Y, a tal efecto, 

MANIFIESTAN: 
 

Que el Ayuntamiento de Villaescusa y el Gobierno de Cantabria, a través de la Consejería de 
Educación y Formación Profesional, han decidido llevar a cabo unas actuaciones tendentes a la 
realización de mejoras en el acceso al CEIP Marcial Solana y dotar al centro de un aparcamiento.  

Que la Consejería de Educación y Formación Profesional se compromete a colaborar en la 
financiación de las actuaciones tendentes a la realización de mejoras en el acceso al CEIP Marcial 
Solana, teniendo en cuenta que su fin es educativo y excede de la conservación del edificio. 

Que el Ayuntamiento de Villaescusa, teniendo capacidad legal y técnica para ello, se 
compromete a cooperar con la Consejería de Educación y Formación Profesional en los términos de este 
convenio. 
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 Que la colaboración entre la Consejería de Educación y Formación Profesional y los 
Ayuntamientos, viene propiciada por la Ley de Bases del Régimen Local (artículo 25.2.n), así como por 
el Real Decreto 2274/1993, de 22 de diciembre, de Cooperación de las Corporaciones Locales con la 
Administración Educativa, y los artículos 8 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación y 13 de la Ley de 
Cantabria 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria. 

 

Por todo lo cual, se suscribe el presente convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 
CLÁUSULAS: 

 
PRIMERA. Objeto del convenio de colaboración. 

El Gobierno de Cantabria, a través de la Consejería de Educación y Formación Profesional y el 
Ayuntamiento de Villaescusa, suscriben el presente Convenio de colaboración que tiene por objeto la 
realización de obras de mejora en el acceso y aparcamiento para el CEIP Marcial Solana. 

Las obras tienen por objeto el acondicionamiento del vial de acceso para conseguir una 
circulación cómoda y segura tanto para peatones como para vehículos. Además, se creará un nuevo 
ramal que será utilizado para la salida del aparcamiento, dejando el actual acceso solamente como 
entrada. Se va a construir un nuevo aparcamiento y grada para el edificio de educación infantil. 

 

SEGUNDA. Actuaciones amparadas por el convenio de colaboración. 
Corresponde al Ayuntamiento de Villaescusa la contratación de las obras que constituyen el 

objeto del presente convenio, así como la redacción de los proyectos y realización de los estudios 
previos que pudieran ser precisos. 

Los proyectos se realizarán de conformidad con la normativa vigente al respecto. 

 
TERCERA. Ejecución de la obra.  
Una vez adjudicada la obra, el Ayuntamiento de Villaescusa deberá remitir a la Consejería de 

Educación y Formación Profesional una copia del acuerdo de adjudicación en la que se recoja el precio 
de adjudicación del contrato y, en su caso, de los proyectos o estudios previos.  
 Corresponderá al Ayuntamiento de Villaescusa la dirección de las obras. 

 

 CUARTA. Plazo de ejecución de la obra. 
Las obras se efectuarán en el vial de acceso al CEIP Marcial Solana, debiendo estar finalizadas 

antes del día 1 de diciembre de 2022.  
  

QUINTA. Financiación. 
 

El coste estimado de las obras a ejecutar es de 381.247,24 euros a los que se añaden los 
derivados de los proyectos o estudios previos que, en su caso, deba realizar el Ayuntamiento de 
Villaescusa, así como la dirección de las obras. 

La aportación del Gobierno de Cantabria será de 218.432,44 €, que se abonarán con cargo a la 
aplicación presupuestaria 09.07.322A.601.07 de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el año 2022, condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente.  

El pago de la aportación del Gobierno se realizará previa justificación de la misma mediante las 
facturas correspondientes u otros documentos acreditativos del gasto. 

El Ayuntamiento de Villaescusa se compromete a asumir con cargo a los presupuestos 
correspondientes los costes añadidos relativos a modificaciones de los contratos, complementarios o 
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liquidaciones, en el caso de que las obras de acondicionamiento de los accesos superen la cantidad 
fijada de acuerdo con lo dispuesto en el presente convenio, así como los que puedan corresponder a 
estudios previos, proyectos y dirección de obra. 

En ningún caso las aportaciones de la Consejería de Educación y Formación Profesional podrán 
superar el coste de las inversiones efectuadas y debidamente justificadas por el Ayuntamiento de 
Villaescusa. En caso de que el precio de adjudicación de las obras sea inferior al coste estimado, la 
aportación de la Consejería de Educación y Formación Profesional se reducirá proporcionalmente. 

 

SEXTA. Puesta a disposición. 
Finalizadas las obras, se procederá a poner las mismas a disposición de la Consejería de 

Educación y Formación Profesional. 

 
SÉPTIMA. Seguimiento. 
Las dudas, que plantee el desarrollo del presente Convenio de colaboración se resolverán de 

mutuo acuerdo entre los representantes que designen las dos partes contratantes. A tal efecto, se 
constituirá una Comisión Mixta compuesta por cuatro miembros, con dos representantes por cada una 
de las Administraciones. 

 

OCTAVA. Resolución de conflictos. 
Dada la naturaleza administrativa de este Convenio de colaboración, el Orden Jurisdiccional 

Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las cuestiones litigiosas que pudiera 
suscitarse entre las partes durante la ejecución del mismo. 

 

 NOVENA. Vigencia. 
El presente Convenio de colaboración tendrá vigencia desde su firma hasta la fecha de pago 

efectivo de la aportación del Gobierno de Cantabria, que se producirá antes del 31 de diciembre de 
2022. 

 
DÉCIMA. Extinción. 

Serán causas de extinción del Convenio el mutuo acuerdo de las partes y el incumplimiento por 
alguna de las partes de lo acordado por las mismas en el presente Convenio. En caso de mediar 
denuncia ésta se formulará por escrito y se tramitará mediante el mismo procedimiento utilizado para la 
suscripción del Convenio. Si, en caso de extinción del Convenio, la obra no ha quedado concluida, se 
realizará la liquidación de la misma para procederse al pago de la parte de la obra efectivamente 
realizada hasta ese momento. 

En prueba de conformidad, ambas partes firman el presente documento en el lugar y fecha 
mencionados al principio. 

 

2022/8002


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2022-8007	Resolución de Alcaldía de 30 de septiembre de 2022, de nombramiento de funcionaria interina. Expediente RHU/167/2022.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2022-7995	Anuncio de delegación especial de funciones de la Alcaldía-Presidencia para la autorización de matrimonio civil. Expediente ALC/34/2022.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2022-8014	Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Unidad.

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2022-7999	Lista provisional de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para cubrir, mediante concurso de méritos, una plaza de Arquitecto.



	3.Contratación Administrativa
	Consejería de Economía y Hacienda
	CVE-2022-8010	Pliego de condiciones por el que se regirá la adquisición a título oneroso de inmueble a fin de destinarlo a centro de asistencia integral 24 horas a víctimas de violencia sexual y otras violencias sobre las mujeres. Expediente 29/2022.


	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2022-8038	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 6/2022.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2022-8025	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022 y plantilla de personal.

	Junta Vecinal de Renedo de Cabuérniga
	CVE-2022-7994	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Concejo Abierto de Susilla
	CVE-2022-8005	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Villaescusa de Ebro
	CVE-2022-8008	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2022-8011	Aprobación, exposición pública de los padrones de la Tasa por la Prestación de los Servicios de Abastecimiento de Agua Potable, Alcantarillado y de Recogida y Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos, correspondientes al tercer trimestre de 2

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-8006	Aprobación, exposición pública de la matrícula fiscal y lista cobratoria de las Tasas por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local en Mercados Ambulantes en el Exterior del Mercado de La Esperanza y México, y frutas y verduras, par


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2022-8022	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora de Precios Públicos por la Prestación de Servicios y Realización de Actividades Culturales y Educativas.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-8045	Orden PRE/106/2022, por la que se establecen las bases reguladoras y convocatoria de subvenciones a los Ayuntamientos de los Municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria con destino a la adquisición de terminales de comunicaciones cofina
	CVE-2022-8078	Extracto de la Orden PRE/106/2022, por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria para 2022 de subvenciones a los Ayuntamientos de los Municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria con destino a la adquisición de termina

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-8004	Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la Orden del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 29 de abril de 2021, cuyo extracto se publicó en el Boletín Oficial de Cantabria

	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2022-8009	Resolución de la convocatoria de subvenciones a empresas privadas para la protección de bienes inmuebles civiles integrantes del Patrimonio Cultural de Cantabria para el año 2022.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2022-8016	Anuncio del extracto de la convocatoria de Ayudas al fomento del deporte en el municipio de Polanco. Año 2022.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2022-7662	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Setién. Expediente 2022/1174.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2022-5936	Información pública de la aprobación inicial de Proyecto de Compensación de la Unidad de Actuación OE-25.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2022-7765	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar aislada en la parcela 2, polígono 708, en Puente Arce. Referencia catastral 39052A708000020000AM. Expediente 2022/4035.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2022-7954	Información pública de solicitud de autorización para construcción de centro para la recuperación medioambiental y granja vivero en Golbardo. Expediente 4552/2022.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2022-7915	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda y piscina en carretera Hinojedo-Puente, 23, en Puente Avíos. Expediente 2022/1313.
	CVE-2022-7978	Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en calle La Paz, 1. Expediente 2022/432.


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2022-7989	Resolución por la que se acuerda el depósito de la modificación de estatutos de la entidad denominada Sindicato de Trabajadores Independientes de Comercio de la Comunidad Autónoma de Cantabria (FETICO-CANTABRIA). Depósito número 39000013.
	CVE-2022-7990	Resolución por la que se acuerda el depósito de la constitución y estatutos de la entidad denominada Asociación Cántabra de Empresas Elaboradoras de Queso y Productos Lácteos (ACEQUESO). Depósito número 39100044.


	7.5.Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-8012	Resolución por la que se acuerda realizar el trámite de información pública del proyecto de Orden por la que se declaran y clasifican las zonas de producción de moluscos bivalvos y otros invertebrados marinos del litoral de la Comunidad Autó

	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2022-7844	Resolución por la que se ratifica la modificación de los Estatutos de la Federación Cántabra de Vela y se ordena su inscripción en el Registro de Entidades Deportivas.

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-8000	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Reocín para la creación de un centro de primer ciclo de Educación Infantil.
	CVE-2022-8001	Resolución de 18 de octubre de 2022, disponiendo la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Valdeolea para la realización de obras de mejora del CEIP Valdeolea.
	CVE-2022-8002	Resolución de 18 de octubre de 2022, disponiendo la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Villaescusa para la financiación de la realización de mejoras en el acceso y aparcamiento para e
	CVE-2022-8003	Resolución de 18 de octubre de 2022, disponiendo la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Comillas para la instalación de un patio infantil en el CEIP Jesús Cancio.

	Colegio Oficial de Secretarios, Interventores 
y Tesoreros de Administración Local de Cantabria
	CVE-2022-8023	Convocatoria de elecciones a miembros de la Junta de Gobierno.
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